RES.691/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0000797, Ent. N° 572/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el Contrato Nº 1662, celebrado en el marco de la Licitación Pública Internacional Nº 9792, cuyo objeto es la ampliación del Muelle Multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 238/3.540 de fecha 04/06/10, el Directorio adjudicó a Consorcio Soletanche Bachy France – SACEEM – Dredging International, en su oferta alternativa, por un monto de      $ 1.403:853.351,13 (4% de imprevistos incluido) y un monto de mano de obra imponible de $ 40:749.184,46 (4% de imprevistos incluido); este Tribunal en Sesión de fecha 29/09/10 observó el gasto por contravenir el Art. 15 del T.O.C.A.F.;

2) que por Resolución de Directorio Nº 587/3.693 de fecha 13/08/13, se dispuso: 
a) aceptar dentro del marco del contrato Nº 1662 la propuesta denominada “Solución ampliación completa de 36 m”, según la cual el Consorcio contratista construirá un tramo de muelle de iguales características y tipología estructural al resto del muelle originalmente contratado, diferenciándose en el procedimiento constructivo pues debe realizarse del lado del agua (método “off-shore”), con la apertura de rubros, cantidades, precios unitarios, precios totales, monto de mano de obra imponible indicada en la planilla “Ampliación 36 m”, en un plazo de dos meses por un precio total de $ 74.055.209, con un monto máximo de mano de obra gravada de $ 9.631.883,48; 

b) ampliar el contrato Nº 1662 en dos meses a consecuencia de las obras de ampliación del muelle en 36 metros por un monto total de $ 87.174.054 incluido imprevistos y mano de obras gravada; y 
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/10/13, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que por Resolución Nº 105/13 de fecha 16/09/13, el Directorio aprobó nuevas cantidades y montos informados por la Dirección de Obra, ordenando el gasto de $ 79:811.216,45 más $ 3.283.451,88 de monto total de mano de obra imponible, por concepto de ajustes en algunos rubros contractuales, de acuerdo con el proyecto ejecutivo definitivo para la obra del Muelle multipropósito “C” y el Dragado de Área de maniobras y ampliar la garantía de cumplimiento si correspondiere; este Tribunal en Sesión del 16/10/13, dispuso cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de    $ 79:811.216,45 más $ 3.283.451,88 del monto total de mano de obra imponible, por concepto de ajustes en algunos rubros contractuales, de acuerdo con el Proyecto ejecutivo definitivo para la Obra Muelle multipropósito “C” y el Dragado de Área de maniobras, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que el Directorio, por Resolución Nº 1055/3714 de 27/12/13, aceptó la propuesta formulada por el contratista en relación a una renegociación de términos del contrato y aprobar el monto a precios básicos de $ 64.475.422,02 más el ajuste de precios que corresponda con las fórmulas paramétricas; este Tribunal, en Sesión de fecha 04/06/14, acordó observar la  modificación contractual dispuesta;
6) que posteriormente, ante la solicitud de reconsideración por parte del Organismo, este Tribunal, en Sesión del 10/12/14, acordó levantar la observación formulada, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto derivada de la transacción arribada por las partes;
7) que se efectuó una nueva renegociación del contrato, siendo aprobada por Resolución de Directorio Nº 607/3.753 de fecha 21/11/14, indicándose que la misma se determina “en vía de transacción judicial”; y este Tribunal, en Sesión de fecha 11/02/15 acordó observar el gasto derivado de la modificación contractual dispuesta; 
8) que con fecha 01/12/14, Saceem S.A. presentó nota, indicando el interés en desarrollar conjuntamente el denominado Muelle D, mediante la ampliación del actual contrato para la Construcción del Muelle C; y por Resolución Nº 671/3.802 de fecha 07/12/15, el Directorio dispuso:
a) aceptar la propuesta presentada por las empresas Soletanche Bachy – Saceem – Dredging International y ampliar supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Pública Internacional Nº 9.792, por un precio total de obra a valores básicos del contrato de $ 1:061.262.391 y $ 68:486.136 de monto imponible, en un plazo de 27 meses contabilizados desde la orden de inicio (acta de inicio). El detalle de la adjudicación es el siguiente:

- por la ampliación de los rubros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por un monto de                $ 874:973.560,005 y por imprevistos complementarios rubro 9 por un monto de $ 186:286.830,74;
- $ 22:139.186,74 correspondiente a la ampliación del monto imponible de los rubros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 y $ 46:346.948,42 correspondiente a la ampliación del monto imponible del rubro 9 imprevistos complementarios;
b) ampliar el monto total de imprevistos de la obra en $ 44:219.266,25, y un monto imponible de mano de obra asociado de $ 2:853.588,97, de manera de mantener el mismo concepto de los imprevistos seguido en el contrato Nº 1662;
9) que este Tribunal, por Resolución Nº 1074/16 adoptada por mayoría en sesión de fecha 06/04/16, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la disponibilidad del rubro de imputación;
10) que con posterioridad, se remitieron a este Tribunal, actuaciones relacionadas con la problemática causada por la  reclamación del  Contratista  - Consorcio de empresas Soletanche Bachy France SAS, Saceem y Dredging International- (CSBSDI), frente a la aparición de un acuífero subterráneo con posible carga hidráulica, que afectó la integridad de los pilotes de hormigón de la estructura de la extensión de 180 m del Muelle C; finalmente, luego de diversos intercambios, por Resolución de Directorio Nº 102/3.911 de fecha 31/01/18 se dispuso:
a) aceptar la existencia de imprevistos en la obra de extensión del Muelle “C” de 180 m de longitud adicional a los actuales, así como la profundización de la base de la estructura y del resto de la dársena, hasta los 12 m de profundidad;

b) aceptar la solución técnica presentada por imprevisto por el Consorcio cumpliendo con el adecuado control de calidad de ejecución;

c) aprobar la ampliación, previa intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de hasta $ 112.813.902, cantidad que comprende el 95.31 % del monto total de la obra en su conjunto;

d) aumentar un plazo adicional de 4 meses al consorcio para la finalización de la obra, y solicitar al mismo  un desglose y apertura de los costos asociados a la solución planteada y obtener la no objeción de los directores de obra;   
11) que este Tribunal mediante Resolución             Nº 1585/18 adoptada por mayoría en sesión de fecha 02/05/18, observó el referido gasto, en razón de que:

a) luego de un período de discusión entre las partes, la Administración aceptó la reclamación del contratista declarando asumir el costo de las obras de reparación, basada en cuestiones de conveniencia y en contravención a los informes técnicos que lucen en los antecedentes remitidos, los que concluyen, por varios motivos, que la aparición de agua en el subsuelo no constituye un imprevisto que exonere a la contratista desde el punto de vista contractual;

b) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado cuenta con una definición del término “imprevisible” (art. 1.1.6.8) que podría justificar el reclamo del contratista por el corto lapso de que hubiera dispuesto para presentar su oferta, extremo que en la especie no resulta de aplicación en tanto los informes técnicos dan cuenta de que dispuso de varios meses para realizar su propuesta y proyecto de obra;

c) no luce en los obrados remitidos, informe de disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado para hacer frente a la erogación dispuesta; 
12) que por Resolución del Directorio Nº 349/3.928 de fecha 04/06/18, se reiteró el gasto, y este Tribunal, mediante Resolución    Nº 2312/18 adoptada en Sesión de fecha 11/07/18 acordó mantener la observación formulada por Resolución Nº 1585/18 adoptada en sesión de fecha 02/05/18;
13) que mediante Nota Nº 350/18 de fecha 24/09/18, se puso en conocimiento que el Directorio, por Resolución de Directorio           Nº 617/3.948 de fecha 24/09/18 (adoptada en Sesión Nº 3.948) dispuso: 
a) tomar conocimiento de los informes emitidos por los Directores de Obra; 
b) aprobar los ajustes planteados en cantidades y montos, informados por la Dirección de Obra de acuerdo con el Proyecto Definitivo de Detalle para la obra Muelle Multipropósito C – Extensión 180 m y Dragado del Área de Maniobras, en los rubros 2.1.1; 2.1.2.2; 3.1.1 y 3.1.2 de acuerdo al cuadro Nº 2 del informe de la referida Dirección;
c) ordenar el gasto y pago de $ 32.447.150,78 más $ 1.444.455,63 de un monto total de mano de obra imponible, por concepto de ajustes de acuerdo con el Proyecto Definitivo de Detalle para la obra del Muelle Multipropósito C – Extensión 180 y Dragado del Área de Maniobras;
d) ampliar la Garantía de cumplimiento del contrato si correspondiere;
14) que mediante Oficio Nº 7015/18 de fecha 16/10/18, este Tribunal solicitó al Organismo para mejor proveer, se sirva:
14.1) Remitir: 

a) el Contrato Nº 1662 referente la Licitación Pública Internacional Nº 9792, cuyo objeto es la ampliación del Muelle Multipropósito C – Extensión 180 m y dragado del área de maniobras a 12 m del PRH en el Puerto de Montevideo, así como el Proyecto Definitivo de Detalle donde se efectúan los ajustes y;

b) la totalidad de las actuaciones relacionadas con los ajustes y modificaciones dispuestas en la oportunidad, a efectos de realizar el debido contralor que compete a este Tribunal; 
14.2)  Informar si las obras de construcción que generan los consecuentes ajustes planteados en cantidades y montos, informados por la Dirección de Obra, de acuerdo con el Proyecto Definitivo de detalle para la obra Muelle Multipropósito C y Dragado del Área de Maniobras, comenzaron a ejecutarse y en caso afirmativo, la fecha concreta de inicio de tales obras;
15) que en la oportunidad, se remitieron nuevas actuaciones, conteniendo, Informe del Departamento de Proyectos y Obras de fecha 04/01/19, elaborado por el Arquitecto Alfredo Goncálvez, manifestando:

15.1)  respecto de los documentos del contrato:
La obra de extensión de 180 metros del Muelle C se concretó en el marco del Contrato Nº 1662, en donde el acuerdo de voluntades de las partes se perfeccionó con el presupuesto del Contratista CSBSDI, remitido a la ANP, por la Resolución de Directorio Nº 671/3.802 y la posterior notificación al contratista;
15.2) en cuanto a cómo se originan las diferencias en los metrajes que ameritan el ajuste de cantidades Nº 3, se informa lo siguiente:

- Los metrajes originales de la obra de extensión del muelle C, figuran en la oferta presentada por el contratista a través de la Nota CSBSDI MD 2015-002 y aprobada por el Directorio de la ANP;
- Los metrajes que allí figuran para el Rubro 2 Dragado y Rubro 3 Pilotaje son estimados, como lo estipula el Pliego de Condiciones. Se trata de rubros unitarios, sobre los que la ANP abonará por las cantidades que realmente se ejecuten;
- Estos metrajes responden a estimaciones efectuadas a partir de información disponible a la hora de la confección de la oferta, como lo son las últimas batimetrías de las zonas y los metrajes de los distintos pilotajes efectuados en la obra original de 333 m;
15.3) Ajuste de cantidades de los pilotes: como en la obra original, entre los entregables del Contratista estaba prevista la entrega del Proyecto Definitivo de Detalle de la Extensión de 180 m, el cual se remite a la ANP a través de la Nota CSBSDI AMC 2017-195;
- en este proyecto se destaca la parte correspondiente al diseño y cálculo de estructura – pilotaje, que demandó la realización de una nueva campaña geotécnica, específica del lugar de la obra, lo que permitió determinar las cotas de los techos de roca y por ende la determinación de los metrajes reales del Rubro 3.1.1 pilotaje en sueldo blando y del rubro 3.1.2 pilotaje en suelo duro SPT>100; 

- es de señalar que los metrajes resultantes variaron respecto a los ofertados;

- posteriormente y durante la ejecución de los trabajos surgió un imprevisto, la presencia de un acuífero subterráneo con posible carga hidráulica, reconocido por el Directorio de la ANP, que afectó el hormigonado de los pilotes.  

- al momento de su aparición, la obra había alcanzado un avance tal, que permitió el llenado de 10 pilotes. Dos de ellos, los pilotes D69 Y D88 fueron afectados por el acuífero, siendo necesaria su sustitución por 4 pilotes nuevos, a razón de dos por cada pilote. Es así que se incluyen los pilotes D69A, D69B, a cada lado del pilote D69 y los pilotes D88A, a D88B, a cada lado del pilote D88;
- a tales efectos, el Contratista remitió Nota CSBSDI AMC 2018-459, conteniendo las correcciones en planos del proyecto de los pilotes, proponiendo la nueva solución acompañada de los cálculos estructurales correspondientes;
- para este caso en particular, hubo que realizar nuevos cálculos estructurales, de los 4 pilotes incluidos, los que se pusieron a estudio de la Dirección de obra de la Administración Nacional de Puertos; las cantidades del Proyecto Definitivo de Detalle sufrieron entonces una modificación, la segunda respecto de los indicados en la oferta; como consecuencia de ello, la Dirección de obra gestionó la autorización por parte del Directorio del correspondiente ajuste de Cantidades 3;
15.4) Ajuste de cantidades del Dragado: el pliego previó la ejecución de distintos dragados para el rubro 2, los de la Dársena II (Rubro 2.1.3), donde se hace la maniobra de entrada y salida del buque y los dragados del sector muelle y explanada (rubro 2.1.1); en este caso en particular, sobre el que trata el ajuste de cantidades, relacionado a las cantidades del Rubro 2.1 Dragado en el sector muelle y explanada, es ejecutado en dos etapas y por distintas firmas, lo que se refleja en la cuota parte del rubrado declaradas en la oferta, en el que se indican los porcentajes asignados a cada una de ellas: 
· Un primer dragado rubro 2.1.1 se ejecuta por la firma Dredging International N.V. (DEME), realizando la limpieza en el sector donde se localizará la explanada y otro correspondiente a la generación de una zanja en el perímetro de la explanada;
· Un segundo dragado, que completa el metraje del Rubro 2.1.1, es el que efectúan en forma conjunta los otros dos integrantes del Contratista, las firmas Soletanche Bachy France y Saceem. Se trata de un dragado de limpieza de la zanja generada en primera instancia por la firma Dredging International N.V.;
· Como se puede apreciar, se genera una diferencia entre el metraje asignado a cada firma (cuota parte) y el metraje finalmente ejecutado.

· Considerando que la oferta previó un metraje total del rubro 2.1.1 de 42.300 m3, del cual según lo declarado en la Nota, se reparten de la siguiente manera:

Soletanche Bachy France 9,84 %: 4.165,272 m3;
Saceem 9,84 %: 4.165,22 m3;
Dredging International 80,32%: 33.999,456;
Metraje que suman Soletache Bachy France y Saceem previsto en la oferta para la limpieza de la zanja fue de = 8.330,544 m3;
Considerando los niveles de aterramiento que se venían registrando y contrastándolos con las cotas batimétricas establecidas en el proyecto ejecutivo, se pudo verificar que los metrajes de la oferta eran sensiblemente menores a los que sería necesario realizar, pero con cierto grado de incertidumbre asociado a las tasas de aterramiento; como consecuencia de ello, fue necesario implementar un ajuste de Cantidades Nº 3 para el Rubro 2.1, Dragado sector Muelle y Explanadas, que se expresó en cuatro cuadros;
15.5) fechas de ejecución de los trabajos de dragado y pilotajes:                       la ejecución de los trabajos de dragado cuyos metrajes están                             comprendidos en el ajuste de Cantidades 3 – Rubro 2.1 Dragado, se iniciaron en el mes de setiembre 2018; la ejecución de los trabajos de pilotaje cuyos metrajes están comprendidos  en el ajuste de Cantidades 3 – Rubro 3.1 pilotaje, se iniciaron en el mes de agosto de 2018; para ambos casos, no es posible identificar la fecha exacta en la cual se incurrió en ejecución de trabajos que impliquen metrajes acumulados que superan a los del contrato, y por tanto, forman parte de ajuste de Cantidades 3;

Los metrajes finales que motivan el Ajuste de Cantidades 3, para ambos rubros, se gestionó por parte de la Dirección de Obra una vez que se conoció el alcance final de las modificaciones generadas por el proyecto definitivo de detalle, sus modificaciones, permitiendo una cuantificación más ajustada de los metrajes finales;
16) que obra Informe Nº 09/2013 del Departamento Jurídico Notarial de fecha 16/01/13, manifestando que:
16.1) la Dirección de la Obra del Muelle C da cuenta de los montos correspondientes a algunos rubros  referidos a la obra;

16.2) se promovió consulta jurídica a fin de que se determine si se trata de una ampliación o modificación de contrato, y si se afecta el monto de garantías;

16.3) se señaló que no se trata de una ampliación ni modificación de contrato, 
pues los rubros que se detallan estaban expresamente establecidos en el contrato suscrito, estableciéndose los mecanismos para su cuantificación final, una vez realizados los trabajos previstos como posibles de realizar, dependiendo de las contingencias que habrían de ocurrir durante la realización de los trabajos. Cumplidos los mismos, la Dirección de Obra procede a cuantificarlos, siguiendo las pautas previamente establecidas en el contrato;
17) que luce Informe del Departamento de Proyectos y Obras de fecha 03/09/18, en relación a ajustes en las cantidades que han experimentado rubros de la obra del Contrato Nº 1662; 
17.1) la oferta fue cotizada en base a un anteproyecto que debía ser ajustado por el Contratista en la instancia, el Proyecto Definitivo de Detalle, bajo la responsabilidad del mismo, y sobre el cual se ejecutaría finalmente la obra;
17.2) la licitación previó que determinados rubros como el dragado, y el pilotaje se realizarían por cantidad real ejecutada, al precio unitario del contrato, o sea, sus cantidades quedaban sujetas a ajustes según lo que resultara del Proyecto Definitivo de Detalle y la ejecución;
17.3) el Proyecto Definitivo de Detalle justifica la realización de los Rubros 2.1.1 Dragado Sector Muelle y Explanada, 2.1.2.2 Con transporte a vaciador exterior, 3.1.1 Pilotaje H.A. (Diám.:1,00 m) en suelos blandos y 3.1.2 Pilotaje H.A. (Diám.: 1,00 m) empotrado en roca o zona de bolones con las cantidades ajustadas respecto de las indicadas en la oferta; de dichas cantidades y los precios unitarios del contrato surge a la fecha de hoy, el monto total estimado para cada uno de los rubros referidos;               

17.4) los ajustes de cantidades mencionados para los distintos rubros analizados, traen como consecuencia un aumento en los montos básicos de obras de $ 32.447.150,78 y del monto imponible de $ 1.444.455,63;
Los ajustes descritos anteriormente fueron previstos en el Contrato, y por ende, están incluidos dentro del alcance del mismo.

De lo actuado por el Departamento Jurídico Notarial y por el Tribunal de Cuentas, surge claramente que los ajustes de cantidades para los rubros de dragado y pilotaje no representan una ampliación del contrato ya que esa situación estaba prevista en el Pliego;
18) que por Resolución de Directorio Nº 617/3.948 de fecha 24/09/18 se dispuso:
a) tomar conocimiento de los informes emitidos por los Directores de Obra;
b) aprobar los ajustes planteados en cantidades y montos, informados por la Dirección de Obra de acuerdo con el Proyecto Definitivo para la obra Muelle multipropósito C- Extensión 180 m y dragado del área de maniobras, en los rubros 2.1.1; 2.1.2.2; 3.1.1 y 3.1.2 de acuerdo al cuadro Nº 2 del informe de la referida Dirección;
c) ordenar el gasto y pago de $ 32.447.150,78 más $ 1.444.455,63 de un monto total de mano de obra imponible, por concepto de ajustes de acuerdo con el Proyecto definitivo de Detalle para la obra del Muelle multipropósito C – Extensión 180 y dragado del área de maniobras; y ampliar la garantía de cumplimiento de contrato si correspondiere;
19) que luce la notificación efectuada al Consorcio SBSDI con fecha 10/10/18 respecto de la Resolución de Directorio                   Nº 617/3.948 de fecha 24/09/18; y asimismo, luce refuerzo de garantía de cumplimiento de contrato de fecha 28/11/18, mediante recibo Nº 16078, Aval N/Ref. SBLC11051 BBVA de importe de $ 1.622.358 (vencimiento 30/06/20);

CONSIDERANDO: 1) que es menester ingresar al alcance de los ajustes dispuestos en el contrato celebrado con la Administración, puesto que es bien sabido que, en materia de Derecho Público, toda modificación de contratos de la Administración encuentra límites más estrictos que en el ámbito de los particulares;

2) que surge de las circunstancias del caso y de los informes técnicos provenientes de la Administración y emitidos por los propios Directores de Obra, que los rubros estaban expresamente establecidos en el contrato suscrito, estableciéndose los mecanismos para su cuantificación final, una vez realizados los trabajos previstos como posibles de realizar, dependiendo de las contingencias que habrían de ocurrir durante la realización de los mismos; 
3) que asimismo, surge de la información remitida que, respecto de los ajustes realizados en los rubros 2.1.1; 2.1.2.2; 3.1.1 y 3.1.2, de acuerdo con el Proyecto Definitivo para la obra Muelle multipropósito C- Extensión 180 m y dragado del área de maniobras, la Dirección de Obra procedió a cuantificarlos, siguiendo las pautas previamente establecidas en el contrato;
4) que en definitiva, los ajustes establecidos en el contrato celebrado, encuadran dentro de los límites antedichos, en tanto responden a circunstancias objetivas que ameritan dicho proceder, sin que ello implique la vulneración de normas y principios en materia de la contratación pública; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador delegado la intervención del gasto de $ 32.447.150,78 más $ 1.444.455,63 de un monto total de mano de obra imponible, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Téngase presente que en el futuro, la Administración deberá proceder a remitir el expediente debidamente foliado en virtud de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ordenanza N° 27 del 22 de mayo de 1958.

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante.
CLC
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